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paa'jwâia ast üiujaaâ
•i*M leye» obligarán en la Îeninanla, itla» Baleare» yCa- 

**^*^« à lot veinte ^a» de ta promvtgaeiôn, si en ellas no se 
^nipusierg Qffu f,ggg^

Se entiende hecha la protnulgación el día en qtie termine la 
Cerdán delà leyen la Gaceta ofieitü.

(Akt. l.“ DHL Código civil vioentis).

SÜSCBICIÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—-Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ail«x 38.
FuREA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número e ne 1 to, 36 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Los Lisa, BI CHETO LOS DO MUÍQOS

Las Leyes, órdenes y anuneias yae se manden pabiiear en 
toe BoLSTiKBa 0RIO!ALES se han de renútir al Jefe politic) 
respectivo, por cayoyonduoto se pasarán á los editores de los 
mencionados'íperiódicos. (Ordenes de 2 os Abbil, db 3 i 2i 

DB OCTOBBI DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

fOaceta del día 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Rogante 
(Q- D, G.) y Angusta Real Familia con- 
tintian en San Sebastián, sin novedad 
®o fin importante salad.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
'^® Estado el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por 
eoatro Conoejalea y varios electores 
^*i Ayuntamiento de Colmenar contra 
ios acuerdos de esa Comisión provin- 
®**1 que declaró válidas las elecciones 
®nnioipale8 verificadas en Junio de 
^®®8,y la incapacidad de dichos Conce
jales; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
®on fecha 9 del actual, el siguiente 
dictamen:

“Exorno. Sr.; En virtud de reclama
ción deducida contra la legalidad de 
^®8 elecciones manioipaies verificadas 
*** Colmenar, provincia de Málaga, en 
^“^*70 de 1887, fueron declaradas nu- 

por Real orden de 8 de igual mea 
da 1888.

Procediófla á nueva elección en los 
^*•8 10, 11, 12 y 13 de Junio aignien- 
^a» Conforme diapuao el Gobernador da 
^provincia, sin que ae formulase re

clamación alguna hasta después de ve- 
rificado el escrutinio general y de ha- 
®ba la proclamación do los Conoejaies 
«lectos.

Entonces 11 vecinos pidieron que se 
«clarase nula la elección por loa vi

cios de que adolecía y los abusos y 
^8ccione8 de que habla sido objeto el 

®®rpo electoral; y si á esto no hubiere 
“881, que se declarara incapacitados à 
«8 Regidores electos U. Miguel Cano 

ómez, D. Jogé Barba Gómez, Don 
®»a Carnero Barba y D. Pedro Or- 
88 Mufioz; á los tres primeros por ser 

«odores á los fondos manioipaies, ra* 
^ *^ por la cual hablan sido declarados 

incapaces en 1884, y al último, porque 
no figuraba en las listas como elector 
ni como elegible,

A los pocos días fué presentada al 
Aynntamlento un acta notarial en la 
que la mayoría de los electores decla
ran que todas las operaciones electora
les se verificaron con sujeción estricta 
á los preceptos de la ley.

Reunidos el Ayuntamiento y los Co
misionados de la Junta general de es
crutinio en 8 de Julio del año último, 
acordaron éstos declarar válidas las 
elecciones por ser inexacto los hechos 
en que se fundaba la protesta, y en 
unión con el Ayuntamiento acordaron 
que los cuatro Regidores eleotos de qae 
queda hecho mérito, tenían la capaci
dad legal necesaria para desempeñar 
ans cargos.

Apelados ambos acuerdos para ante 
la Comisión provincial, le fué remitido 
el expediente en 15 del citado mes de 
Jnlio y en 27 de Noviembre se ocupó 
del asunto para admitir documentos 
presentados por uno de los Vocales y 
para acordar que 'se pidiese an an- 

. teoedente á la Audiencia de Velaz Má-

En 18 de Diciembre acordó por ma
yoría declarar válida la elección; y ha
biendo resultado empate al tratar de 
resolver respecto á la capacidad legal 
de los cuatro Regidores mencionados, 
se aplazó la votación para la sesión in
mediata; pero hasta 8 de Enero último 
no se volvió á tratar del asunto, deoi- 
diéndose en está fecha, por el voto de 
calidad del Presidente, que aquellos 
se hallaban incapacitados para perte
nece! al Ayuntamiento.

Los cuatro intere^ados se alzan para 
ante V. E., suplicándole, por las razo
nes que exponen, que se sirva dejar 
sin efecto esto acuerdo; y á ese Minis
terio han acudido también otros eleo 
tores solicitando que so revoque el 
acuerdo en qae la Comisión provincial 
declaró válidas las elecciones.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
propone que ae deje sin efecto los 
acuerdos de la Comisión provincial, por 

haber admitido nuevas pruebas en el 
expediente y por haberíos dictado fue
ra del plazo que señala el art. 89 delà 
ley Electoral.

La Sección, á la que ne pide informe 
en Real orden de 2 de este mes, es del 
mismo parecer, y, por entenderloasí, no 
se ha hecho cargo de los fundamentos 
delà protesta y de la contraprotesta, 
ni de las razones en que se apoyan los 
acuerdos del Ayuntamiento y de los 
Comisionados de la Junta de otorati- 
nio y de la Comisión provincial.

Establece el art. 89 de la ley Electo
ral de 20 de Agosto de 187G que las re
clamaciones que se deduzcan contra 
los acuerdos de los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio acerca de 
la validez de las elecciones y de los de 
éstos con el Ayuntamiento respecto á 
la capacidad legal da los Regidores 
eleotos, deben ser resueltas por la Co
rnijón provincial antes del día 20 del 
duodécimo mes del año económico en 
que quedaran terminados todos estos 
expedientes; y que pasado este día, los 
devolverán á loa respectivos Ayunta
mientos, y en los que no se hubiere re
suelto, se llevará á efecto lo acordado 
por los Comisionados de dicha Junta y 
por la Municipalidad.

La Comisión provincial venía obliga
da á atemperarse à este precepto, en 
cuanto al lapso de tiempo que el mis
mo señara, ya que no era posible ha
cerlo en lo demás, puesto que la elec
ción no se habla verificado en la pri
mera quincena del mes de Mayo, sino 
en la primero de Junio.

Los nuevos Ayuntamientos se de
ben constituir precisamente al mes de 
haberse celebrado la sesión extraordi
naria en que los Comisionados de la 
Junta de escrutinio deciden respecto 
ála Validez de las elecciones, y con el 
Ayuntamiento acerca de la capacidad 
legal con loa electos; y corno aquella 
se verificó en 8 de Julio, la Comisión 
provincial debió resolver en loa dos ex
tremos que abr aba la reclamación con 
la anticipación necesaria para que los 
Concejales elegidos pudieran tomar po

sesión en 8 de Agosto, ó para que en 
esta época estuviesen declaradas nulas 
las elecciones.

Mas como en vez de hacerto así, 
aplazó hasta Diciembre la resolución 
conveniente à la validez de la elección, 
y hasta Enero de este año la relativa à 
la capacidad legal de loa eleotos, sus 
acuerdos no se pueden examinar en el 
fondo, puesto que, conforme al men
cionado art. 89 de la ley Electoral ca
recía de atribuciones par* adoptarlos en 
las fechas en que lo hizo.

Por esta falta merece la Comisión 
an severo apercibimiento, como lo me
rece igualmente por haber admitido 
en el expediente pruebas que no habían 
examinado el Ayuntamientos ni los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio, y por haber infringido el 
párrafo segando del art. 96 de la ley 
Provincial, que manda que en caso de 
empate ae vote de nuevo el asunto en 
la sesión inmediata, y es de creer que 
celebraría alguna entre 18 de Dioiem- 
bre y 8 de Enero, que fué cuando se 
decidió el empate que resultó en la 
primera de estas sesiones;

Opina, por tanto, la sesión que se 
deben declarar nulos, corno dictados 
fuera de tiempo legal, ¡los acuerdos 
apelados de la Comisión provincial; y 
apercibiría severamente por las infrac
ciones legales en que ha incurrido.^

Y ooufoimándose S. M. el Rey 
(Q. D. Q.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino oon el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

' De Real oideu lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1889.—Rmís y Capdepón.—Se
ñor Gobernador da la provincia de Má
laga.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. 1.936.

(Con (tn«a*tín.>

Escslafón de los Maestros y Maestras qae sirven Escoela pública en loa pueblos de este provincia,oUsiácodoB «o el orden que seRaUti loa arUeatoa 196 y 197 
de la Ley de Inatmooión pública de 9 de Septiembre de 1857, formado por la Junte para el bienio de 1839 á 90y 1890 á 91, en oumplimiento y con anjeoida & 1“ 
provenido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877 y Real orden de 4 de Abril de 1882.

fSs eottiittitará.)

PUEBLOS Número. NOMBRES
Concepto porque resultan 

elaaiticádos.

Tiempo de servicio 
ea 90 de Junio último

Años. Meses. Días,

Baena............................................. 72 D. Antonio Bartivaa Canalejo...............................Antigüedad. , . . 4 9 18
Villafranca..................................... 73 Prudencio Muñoz Mesa.................................... Idem........................... 4 9 9
Benamejí. ................................... 74 Francisco Romero Carmona............................ Idem.......................... * 4 7 17
Almodóvar del Rio....................... 75 José Gaitán Millán........................................... ídem........................... 4 7 6
Hinojosa del Duque..................... 76 Pedro Cuadrado Aranda........................................ Idem.......................... • 4 5
Zambra............................................... 77 Antonio Garcia Quintana...................................... Idem.......................... 4 1 13
La Rambla..................................... 78 José Jurado Cabello............................................... Idem........................... 4 n 6
Fuente Palmera............................ 79 Antonio Chamizo Gaspar.................................... Idem........................... 4 n
La Rambla......................................... 80 Cayetano Ruiz Martinoz....................................... Idem........................... 3 6 23
Villanueva de Córdoba..................... 81 Tomás Garcia de Torres....................................... Idem........................... 3 6 16
Cuenca................................................ 82 José Murillo Benítez. . ................................... Idem........................... 3 4 17
Montalbán.......................................... 83 Enrique Rodrignez Llut....................................... Idem........................... 3 n 23
Peñarroya...........................  , . . 84 Alfonso de Porras Enríquez................................. Idem........................... 2 7 7
Montalbán,........................................ 85 Miguel de Castro Serrano..................................... Idem.. 2 7 1
Cabra.................................................. 86 Miguel Morales Garcia.......................................... idem........................... 2 6 11
Gnij arrosa.......................................... 87 Agustín Palma Soto............................................... Idem........................... 2 2 13
Blázquez............................................. '88 Román Garramiola Escribano. ...... Idem.. ..... 2 1 n
Villa del Rlo...................................... 89 Hilario Arroyo García.....................................  . Idem........................... 2 » 21
El Hoyo.............................................. 90 Antonio Gil Alejandre.. . , *.................... Idem............................. 1 10 21
Sileras................................................ 91 Pedro Pareja Povedano......................................... Idem............................... 1 6 16
Quintana............................................ 92 Antonio Roldán Cámara........................................ Idem................................ l 4 13
Laque................................................. 93 Ezequiel Fernández Bautista................................ Idem................................ 1 2 22
Fuente Tójar..................................... 94 Salvador Bueno Martin......................................... Idem................................ n 6 23
Córdoba...............................  , , . 95 Antonio Pesquero Mena. . . .................... Idem........................... h 6 0
Córdoba.............................................. 96 Rafael López Mora................................................ Idem.............................. n 6 n
Carcabuey,..................................  , 97 Francisco Arjona Aragón...................................... Idem....... . » 5 20
La Carlota.......................................... 98 Gabriel Lovera Tejada.......................................... Idem................................ » 6 11
Montilla..................... ........................ 99 Luis Castro Escribano.....................................  • Idem................................ W 6 10
El Carpio. ......... 100 Julio de Torres Fernández.. ......................... ....

JUaetíras comprendida» en la primera clase con 
el- sobresueldo anual de 1¿6 pesetas.

Idem................................ » 6 8

Pozoblanco......................................... 1 D." Juliana Medina Montes....................................... * Antigüedad.................... 38 7 1
Córdoba.............................................. 2 Carmen Gómez Hidalgo....................................... Méritos........................... 21 3 t
Belalcázar.......................................... 3 Antonia Contreras Gallardo. . ......................... Antigüedad. .. . . . 38 5 26
Córdoba.. ........................... 4 . < Teresa Navarro Bellido..............................  . . Méritos...................... .... 22 11 19
Cabra.................................................. 5 Dolores Mohedano Navas...................................... Antigüedad.................... 38 6
Montilla........................................ ....

o

6 María Josefa Guerrero Carmona..........................

Üaeslras comprendidas en la segunda clase con 
el sobresueldo anual de 76 pesetas.

Méritos............................ 18 7 26

Posadas. . ........................................ l D.* Luisa Ortega Bonilla............................................. Antigüedad.................... 88 1 «
Lucena................................................ 2 Dolores Ortiz Rand ó.............................................. Méritos........................... 22 6 1
Aguilar, ......... . 3 Rosario Cabrera Agudo.........................  . . . Antigüedad.................... 37 6 23
Pedroche.......................................  . 4 María Josefa Jiménez Villegas.......................... Méritos......................' . 29 27
Zuheros......................................... 5 Purificación de Horcas Barón............................... Antigüedad.................... 36 9 19
La Rambla......................................... 6 Antonia Nieto Romero......................................... Méritos........................... 81 1 22
Montalbán.......................................... 7 ^ Ana Marla del Rio Ortega..................................... Antigüedad.................... 36 8 16
San Sebastián de los Ballesteros. . 8 Bárbara Cámer Ansio..................................  , . Méritos........................... 23 8 11
Priego................................................. 9 Antonia Rodríguez Sánchez..................................

Mewstras comprendidas en la tercera clase con 
el sobresueldo anual de 30 pesetas.

Antigüedad.................... 36 9 20

Córdoba.............................................. 1 D,“ Germen Monserrat Vargas................................... Antigüedad.................... 36 8 •
Puente Genil...................................... 2 Elena Borrego Lascano......................................... 

boa lía Sandalia Barbero.......................
Méritos........................... 17 5 1

Villanueva del Duque....................... 3 Antigüedad.................... 84 9 9
La Rambla..............................   . . 4 Ana Inés Millán Luque....................................... Méritos........................... 41 0 16
Luque................................................. 5 Teresa Galisteo Porras.......................................... Antigüedad....................

Méritos...........................
32 4 22

Cabra.................................................. 6 Dolores Casas Cruz................................................ 17 7 13
Zapateros........................................... 7 Catalina Moreno Vera............................................ Antigüedad.................... 31 10 20
Peñarroya.......................................... 8 Jacinta Blanco Torres........................................... Méritos........................... 17 11 8
Benamejí............................................ 9 , Dolores Prieto Viñas............................................. Antiguedad.................... 30 6 11
Hinojosa del Duque.......................... 10 Antonia Serrano Taguas....................................... Méritos........................... 25 8 24
El Viso................................................ 11 Antonia Linares Medina................................  . Antigüedad.................... 30 6 24
Aguilar............................................... 12 Ana Homero Carmona........................................... Méritos........................... 16 7

13 María Francisca Moraño....................................... Antigüedad. . . . . 29 6 4
Córdoba.............................................. 14 Cnnoapoión García González................................ Méritos........................... 9 .. 2 7
Jauja................ .................................. 15 Antonia Muñoz Pineda.......................................... Antigüedad.................... 28 1 21
Pozoblanco......................................... 16 Amalia García Recio............................................. Méritos........................... 22 3
Fernán Núñez.................................... 17 Rosario Perales Borrego....................................... Antigüedad. . . • . 27 ' 8 '' 11
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AYü N TAMIE NTOS

La Victoria.

Núm. 2.072.

D , Fumando deí Pino ¿J¿lgado, Alcalde 
constitucional de e^c:. villa.

Hago saber: Qae terminado por la 
danta respectiva el repartimiento para 
cubrir el cupo de consumos de esta vi
lla del año eoonómico de 1889 á 90, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría municipal por término de ocho 
dias, para que puedan examinarlo los 
contribuyentes que gusten y presentar 
las reclamaciones que juzguen proce
dentes; advirtiéndose que trascurrido 
dicho plazo, que principiará á contarse 
desde esta fecha, no so admitirá ningu
na que se produzca.

La Victoria 2 de Agosto de 1889.— 
Fernando dal Pino.—Bartolomé Agui
lar, Secretario.

D . Fernando del Pino Delga do, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
danta respectiva el repartimiento para 
acabar de cubrir el déficit del presu
puesto de esta villa en el año económico 
corriente de 1889 á 90, queda expuesto 
®1 público por termino de ocho días, 
para que pueda examinarse por cuan
tos contribuyentes orean conveniente 
y presentarías reclamaciones que crean 
procedentes; advirtiendo que traseu- 
^ido dicho plazo no se admitirá nin
guna que ae produzca.

La Victoria 2 de Agosto de 1889.— 
Fernando dei Pino,—Bartolomé Agui
lar, Secretario,

Belmez.

Núm. 2.086.

D . José Cortés Tena, Comisionado por 
esta Alcaldía con él carácter de Agente 
^ecutivo para el procedimiento de apre
mio par dél)itO)t al Pósito de esta villa.

Hago saber: Que por consecuencia 
fiel expediente que instruyo contra Hi
pólito Sánchez Amaro para hacer efeo- 
lilvos los descubiertos que le resultan á 
favor de este Pósito, le fué embargada 
y ae Vende en pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa, situada en la calle Pozo
nuevo de esta población, marcada con 
61 número 33 moderno; que linda; por 
la derecha, entrando, con el callejón 
fiel Pozo; por la izquierda, con casa de 
María Calvo García, y por la espalda, 
con tierras de D. Juan Antonio Lozano. 
®6 halla libre de toda clase de grava- 
uien según resulta del expediente pose
sorio que se encuentra'de manifiesto en 
Cata Agencia, y por cuyo título habrá 
fió otorgarse la correspondiente escri
tura, en caso de adjudicación, sin que 
61 rematante pueda pedir otros.

La subasta se celebrará en esta Gasa 
Consitorial el día 20 del corriente mes, 
fiw once á doce de la mañana, por el ti
po de 525 pesetas en que ha sido capi
talizada con arreglo ai art. 37 de la 
Histracoión de i2 de Mayo de 1888, 

por cuyas disposiciones se regirá el 
remate y demás diligencias que puedan 
sobrevenir hasta la terminación defini
tiva del expediente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que desen intere
sarse en la licitaf ión.

Belmez 1." de Agosto de 1889.—José 
Cortés.

Fernán Núñez.

Núm. 2,080,

En la mañana del día de ayer des
apareció del as tierras del cortijo nom
brado Camachuelo, situado en el térmi
no de la ciudad de Córdoba, una muía 
de la propiedad de Pedro Villalba Cas
tro, de estos vecinos, de las siguientes 
señas:

Edad cuatro años, pelo pardo, alzada 
rayana, hierro en la nalga y en la 
tabla del cuello.

Fernán Núñez 5 de Agosto de 1889, 
—El Alcalde accidental, Miguel Cas
tillo.

Valenzuela.

Núm. 2,074.

D . Fedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose sin ena

jenar por el Ayuntamiento varios so
lares que existen en distintas calles 
de esta población, por no haber habi
do licitadores en las dos subastas lle
vadas á efecto y consignados sus rendi
mientos en el presupuesto municipal, 
se anuncia una tercera subasta con las 
mismas formalidades que las anterio
res, la que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 15 del corriente 
mee, de diez á doce de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, sirviendo de tipo las dos ter
ceras partes del justiprecio dado á di
chos solares, á saber:

PU*. Cito.

i .“ Un solar en la calle de 
San Pedro, mareado con el 
número 27; linde: por su de
recha, entrando en él, con ca
sas de Pedro Pedregosa; por 
su izquierda, con casas de Ma
teo Velasco, y su frente mira 
al Sur; ocupa una superficie 
de 69 metros cuadrados, y 
sale á subasta......................... 100,00

2 .” Un solar, en la calle 
delà Amargura, sin número 
conocido; linde: por su dere
cha, entrando en él, con es
quina de la calle del Caño; 
por la izquierda, con otro so
lar enajenado á Antonio 
Blanca Arroyo; su frente mi
ra al Norte y ocupa una su- 
perficiede 145 metros cuadra
dos, y sale á subasta en........  50,00

3 .“ Un solar, en la calle 
del Barrio, sin número cono
cido; linde: por su derecha, 
entrando en él, con otro solar 
enajenado á Juan Oliván 
Díaz; por su izquierda, con 
casas de Juan Pedro Rivas

Ftas. Ote.

Luque; su fachada mira al 
Norte y ocupa una superfi.- 
oie de 850 metros cuadrados, 
y sale á subasta en................ 50,00

4 .” Otro solar, en la mis
ma calle del Barrio, sin nú
mero conocido; que linda: por 
su derecha, entrando en él, 
con casas de Juan Mateo Ro
mero Sánchez; por su izquier
da, con otro solar de los que 
se enajenan; su fachada mira 
á Mediodía, y ocupa una su
perficie de 64 metros cuadra
dos, y sale á subasta en..., 33,33

6 .“ Otro solar, en la mis
ma calle del Barrio, sin nu
mero conocido; linda: por su 
derecha, entrando en él, con 
otro solar de los que se ena
jenan; por su izquierda, con 
casas de Francisco García 
Horcas; su fachada mira á 
Mediodía, y ocupa una super
ficie de 66 metros cuadrados, 
y sale á subasta en................. 33,33

6,“ Y últimamente, otro 
solar, en la calle de la Huer
ta, sin número conocido; que 
linda: por su derecha, entran
do en él, casas de los herede
ros de Juan Gregorio Pedre
gosa; por su izquierda, con 
terrenos de la testamentaría 
de los Exemos. Sres. Condes 
de Luque; su fachada mira ai 
Poniente; ocupa una superfi
cie de 40 metros cuadrados, y 
sale á subasta en.................... 16,67

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para los que deseen 
tornar parte en su adquisición.

Valenzuela l.“ de Agosto de 1889,— 
El Alcalde, Fedro Hidalgo,

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

1 Lista definitiva de los Jurados cabe
zas de familia de los distritos de la 
Derecha é Izquierda de Córdoba,
1 D. Juan Aguilar Mercader.
2 Miguel Vigueras Espejo.
3 Ramón Díaz T iro.
4 Manuel Beltrán Gallardo.
6 Rafael Ruiz Martínez.
6 Ramón Saldaña Alvarez.
7 Cristóbal Cañete Baena.
8 Manuel Ferreruelo Enríquez.
9 Rafael González Ripoll.

10 José Morales Ríos.
11 Ricardo Mateo Morano.
12 Carlos Barcia Jover.
13 Rafael Torres Gómez.
14 José Aroca Lozano,
16 ,_ngel Silva Gómez.
16 Francisco Cordero Fernández,
17 Federico Izquierdo Rodríguez,
18 Francisco Velasco Berjel.
19 Francisco Montero Fuentes.
20 Antonio Muñoz Adamas.
21 Rafael Ruiz Serrano.
22 Antonio Luque Lubián.
23 Pablo Luque Jurado.
24 Luis Castany o Pujol.
26 Miguel Mejías Rodríguez,
26 Blas Alvarez Cuesta,
27 Francisco Barrios Jordano, 
28 Ricardo Cerda Merino,

29 D, Miguel Lubián Domínguez, 
30 Francisco Tienda Cubero, 
31 Rafael Otero Redondo.
32 Juan Calero Caba.
33 Rafael Crespo Almoguera.
34 José Gordillo Alcalá.
36 Fernando Méndez Pérez, 
36 Jaime Costas Albert.
37 Miguel Coca Castro, 
38 Francisco Cruz Cabrera.
39 José Hidalgo Toledano.
40 Rafael Buendía Alfalla.
41 Gillermo Jiménez Díaz.
42 Rafael Jiménez Castilla.
43 Narciso Guerra Panera.
44 José Castañeda Carmona.
46 José Jiménez Díaz.
46 Antonio Carrasco Luque, 
47 Antonio Díaz Vega.
48 Rafael Cabrera Montilla, 
49 José Canader Abodet.
60 Rafael Delgado Delgado.
51 José Cabrera Montilla,
62 José Duarte Casares.
63 Amador Losada Enríquez. 
64 Alfonso Arroyo López.
55 Rafael Mesa Ariza.
66 Rafael Conde Salazar.
67 Manuel Barreiro Rollo.
68 Eduardo Moreno Pino. • 
69 Pedro Poveda Calleja.
60 José Benavente López.
61 Bartolomé Romero Yocal.
62 Carlos Berral Alvarez.
63 Rafael Jiménez Serrano.
64 Antonio Herrera Baena.
66 Francisco Cantueso Velasco.
66 Antonio García Heller.
67 Gregorio García y García.
68 Luis Gabriel Caro.
69 Rafael Herrán Gallegos.
70 Alfonso Cerezo Rivera.
71 Manuel García Bartolomé.
72 José Diaz Muñoz.
73 Rafael Cerezo Medina.
74 Joaquín Delgado Carrasco.
76 Rafael Jiménez López.
76 Manuel Muñoz Obrero.
77 Juan Gutiérrez Diéguez.
78 Romualdo Cobos Carrascosa. 
79 Mariano Díaz Cañero.
80 Antonio Iglesias Ruiz.
81 José Calvo Pizarro.
82 Juan González Dueñas.
83 Rafael J. Cantador Cobos.
84 Andrés Lorenzo Rodríguez, 
86 José Carvajal Saavedra, 
86 Mariano Guevara Naranjo.
87 Isidoro Martínez Rodríguez. 
83 José Salmoral Manzanera.
89 Dionisio Fernández Vasallo. 
90 Antonio Díaz Toro.
91 Abelardo Abdé Díaz.
92 José ViUazeballoB Sisternes. 
93 Angel Montis Vázquez. 
94 Manuel Diaz Toro. 
96 Juan Alvarez Fernández. 
96 Ricardo Conde Souleret. 
97 José Cabrera Arroyo. 
98 Salvador Ferrer Parias. 
99 Manuel Castro Molina. 

100 Angel Baquerizo Barranco. 
101 José Barbudo Coronado. 
102 Rafael Castuera García. 
103 Antonio Córdoba Molina, 
104 Mariano Higuera Espejo. 
105 Fernando Baena Serrano. 
106 Ricardo Vergara Beyes. 
107 Leandro Blas Rodríguez,"
108 Angel Alonso Rivas.
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109 D. Rafael Castillejo Morales. 1 189 D. Francisco Alvarez Redondo, 268 D. Antonio Merlo Ruano. 16 D. Francisco Milla Beltrán.
110 Sebastián Crespo Serrano, 190 Julio Aumente Díaz. 269 Fernando Tena Ordóñez. 46 Leonardo Castiñeira Cáceres
111 Rafael Cantarero Junquito. 191 ^Rafael Hidalgo del Riego. 270 Juan Copete González. 47 Manuel Ruiz Portal Carrillo
112 Rafael Carrasco Enríquez. 192 José Fernández Vasallo. 271 Rafael Villoslada Repiso. 48 Juan Aguilar Jiménez.
113 Antonio Alguacil, 193 José Cruz Narváez. 272 Antonio Cañero Velasco. 49 José Marfa Rivas Gómez
114 Pedro Figueroa Sierra, 194 Manuel Casares Escubar. 273 José Sánchez Pizarro. 60 Enrique Lacalle Cantero.
115 Antonio Anguita Espejo. 196 Andrés Raya Gómez. 274 José Diéguez Biedma. 61 Juan Rebollo Fernández.
116 Antonio García Calero. 196 Antonio Ortiz Fernández. 275 Antonio Etien y Pistón. 62 Agustín Gallego Garijo.
117 Tomás Cabailero Vargas. 197 José Villegas. 276 Rafael Barasal López. 63 Francisco Rivas Pérez.
118 Vicente Baena Serna. 198 Antonio Baró Cáceres. 277 Rafael Fonseca Brigati. 54 Antonio Maraver Pizarro.
119 Mariano Amo Serrano. 199 Gabriel Biedma Ruiz. 278 Santos Hernández Velilla. 65 Antonio Escamilla Beltrán.
120 Miguel Romasanta Torres. 200 Ramón Sánchez Cantuel. 279 Francisco Espino Pérez. 66 Rafael Cruz Castro.
121 Antonio Ortiz Correa. 201 Julián Cárdenas Crespo. 280 Juan Caballero Molina. 67 Fernando lileseas Jiménez.
122 Juan Alijo Guerrero. 202 Antonio León Díaz, 581 Bartolomé Crespo García. 58 Domingo Clement© López,
123 Bicaróo Andujar Fernández. 203 Rafael Cruz López, 282 Ramón López Ortega. 69 Pelayo Correa Duimovich.
124 Rafael Caballero de Gracia, 204 Manuel Fuentes Vargas, 283 Antonio Armenta León. 60 Alejandro Castillo Herrero.
125 José María Cuevas Moyano. 205 Francisco Kstévez Chacón. 284 Manuel Casas Alcaide, 61 Amador Jover Sánz.
126 Francisco Caballero Sánchez. 206 Cándido Caballero Rede!. 285 Juan Canales Romero. 62 Manuel Conde áouleret.
127 Miguel Jurado Calero. 207 Fernando Cabrera Montilla, 286 Pedro Pous Rivas. 63 Fedarieo Alfaro López.
128 Antonio Galán Calero. 208 José Fragero Ruiz. 287 Juan Fernández Pérez. 64 Fernando Marín Esquinas.
129 Eulogio Horcas Berjillos. 209 José Muñoz Mesa. 288 Juan Espejo Jiménez. « 66 José Luque Comino.
130 Gregorio Herrero Dueñas. 210 Emilio Cabezas Saravia. 289 Juan Escribano González. 66 Emilio Fleury Lacalle.
131 Pablo Gómez Nevado. 211 Eduardo Cadenas Rejano. 290 Mariano Estévez Estepa. 67 Miguel López Copé.
132 Manuel González Guevara. 212 Rafael Caballero Moi'a. 291 Francisco Fernández Cubero, 68 José García Cabello
133 José Fernández González. 213 Manuel Casares Alfaro. 292 José Moraga Mesa. 69 Fernando Madariaga Casas.
134 Antonio Caldeiro Valcárcel. 214 José Jiménez Pérez. 293 José Barroso Solano. 70 José Luque Córdoba.
135 Fernando Camacho Moreno. 215 José Madueño López. 294 Agustín Dorado Pozo. 71 Juan Cuevas Regules.
136 Francisco Córdoba Muñoz. 216 Manuel Canuda Martínez. 295 Salvador Canales Valverde. 72 Rafael Floiea Urbano.
137 Juan Castiñeira Melgarejo. 217 Francisco Fernández Manzano. 296 Rafael Castro Romero. 73 Amador Barón Jover.
138 Claudio Torres López, 218 Francisco Jurado Conde. 297 Manuel Casaña Luque. 74 Angel Castiñeira Cámara.
133 Celedonio Bonilla Salinas, 219 Francisco A roca Andrade. 298 Federico Tena Ordóñez, 75 Emiliano Castillo Galeote.
140 Ramón Rodel Sánchez. 220 Antonio Alvarez Pérez. 299 Agustín Marín Carrillo. 76 Francisco Lubián Domínguaz*
141 Antonio Cruz Muñoz. 221 José Crespo Merino. 300 José Casanova Romero. 77 José Meonereo Moya.
142 Eduardo Esquivel Muñoz. 222 Ricardo Alvarez Ríos. Lista definitiva de los Jurados en oon- 78 Francisco Rivera Cruz.
143 Francisco Berenger Gorra. 223 Francisco Laguna Cañada. capto de capacidades de dichos parti- 79 Juan Castillo Peñalosa,
144 Carlos Heredia Vega, 224 Baldomero Gómez Castilla. dos judiciales. 80 Fernando Rojas Iglesias.
145 Federico Heredia Ordóñez, 225 Isidro Carrillo Albornoz. 1 D. Juan Cuadrado Pérez. 81 José Villanueva Pérez.
146 Mariano Estrada Suárez. 226 Rafael Priego Ruiz. 2 León Abadías Santolaria. 82 Juan de Dios Carmona.
147 Enrique Buendía Lara. 227 Manuel Castillo Fernández. 3 Rafael Barrios Enríquez. 83 Luis Fuentes Terroba.
148 Antonio Pérez Losada. 228 Juan Alvarez Angelos. 4 Juan Rodiiguez Sánchez. 84 José Chaparro Fernández.
149 Prancisco Estévez Rubio. 229 Antonio Castro Saídiia. 6 Nicolás Ruiz Cañete. 85 Mariano Guevara Naranjo.
160 Juan de Dios Bernuy Coca. 230 Manuel Plores Ojeda. 6 Rafael Pavón Alzate. 86 Carlos Carbonell Moránd.
161 Antonio Guerra Gómez. 231 Rafael Alvarez Ríos. 7 Pedro Rey Gorrindo. 87 Rafael Luque Lubián.
162 José Toro Flores, 232 Federico Alamo Medina. S Rafael Romero Barros. 88 Enrique Lerma Martínez.
153 Juan Falso Girad, 233 Alfonso Ariza Hidalgo. 9 Genaro Pañeda Jaujuel. 89 Fernando Muñoz Sepúlveda*
154 José Leston Lino, 234 Juan López Gálvez. 10 Manuel Ruiz Herrero. 90 José Lucía Herrero.
166 José Austria López, 235 Emilio Carreño Gibarre. 11 Pedro Aguilar Pérez. 91 Mariano López Mogrovejo-
156 Vicente Jiménez Serrano, 236 Manuel Cabrouero Romero. 12 Antonio Cardador García. 92 Fernando Laoalle Cantero.
167 Eulogio Jurado Arribas, 237 Juan del Estai Taguas, 13 Manuel Enríquez Enríquez. 93 Manuel Gutiérrez Concha,
168 Rafael Muñoz Ferrer. 238 Manuel Jaén Moreno. 14 José Alfalla Soto, 94 Antonio Jiménez Serrano.
169 Eustaquio Castro Cea. 239 Pedro Arroyo Urbano. 15 Antonio Priego Criado. 96 Jorge Gutiérrez Concha.
160 Gabriel Escamilla Beltrán. 240 José Alcaide Salcedo. 16 Carlos Requena Porlán. 96 José Rodríguez Sánchez.
161 Miguel Méndez. 241 Antonio Jurado Requena, 17 Antonio Dávila Leal. 97 Manuel Gutiérrez Ríos Pareja-
162 Ambrosio López Sánchez. 242 José Fernández Porpeto, 18 Blas Redondo Fernández. 98 José Hidalgo Corona.
163 Antonio Guerra Gómez, 243 Juan Cuesta Moral, 19 Enrique Riquelme Sains. 99 Antonio Alejo Carmona.
164 Manuel Lorenzo Rodríguez. 244 Rafael Bonilla Gómez. 20 Antonio Barroso Castillo. 100 Antonio Ortiz Carmona.
165 Felipe Gamboa Malo. 2*5 Rafael Pérez Castro. 21 Francisco Muñoz Guijo. 101 Ricardo Belmonte Cárdenas.
166 José Gordon Prieto. 246 Jasó Fernández Otero. 22 Enrique Morón Cortés. 102 Eulogio Montijano Martínez-
167 Francisco Becerra Téllez, 247 Rafael Aguilar Garrido, 23 Antonio Moreno Ortiz. 103 Rafael Caballero Prieto.
168 Manuel Criado Vilches, 248 Ramón Arroyo Jiménez, 24 Manuel Navarro García. 104 Joaquín Fuentes Terroba.
169 Antonio Enciso Bonills. 249 José Ayllón Jiménez, 25 Manuel Lozano Verdejo. 105 Rafael Bastida Herrea.
170 José Alvarez Casado, 250 Abdón Anaya Martín. 26 Francisco Rojas Oliva. 106 Manuel González López,
171 José Cruz Cabrera, 251 Antonio Cruz Lozano. 27 Rafael Melendo Gómez. 107 Bartolomé Belmonte y Cár-
172 Pedro Cabrera Berjillos. 252 Enrique Alijo Guerrero, 28 Pedio Menacho Castillo. dena,s.
173 Joaquín García Esquive!. 253 Manuel Cruz Lozano. 29 Victoriano Rivera Romero. 108 Bernardo Cáceres Ruiz Ca-
174 Francis o Carrasco Delgado. 254 José Alcalá Gouzález. 30 J0.1 quiu Ruiz Martínez, macho. .
176 Antonio Arévalo Gutiérrez, 255 Juan Alvarez Burgos, 31 Manuel Rodríguez García, 109 Juan Canales Criado.
176 José Blanco Martínez. 256 Francisco Aroca Toro. 32 Pedro González Ruiz. 110 Enrique Villegas Rodríguez.
177 Nicolás Hacar Carrión. 267 José .Cabrera Fern.iudez de 33 José Morales Fernández. 111 Ovidio Ciialanzar de DIo.s.
178 Calixto Molira Valdelomar. Córdoba. 34 Antonio Fernández Padilla. 112 Francisco Ruiz Portal Osorio*
179 José Serrano González. 258 Emiliano Santaló Gálvez. 35 Dámaso Quero Díaz. 113 Juan Padilla Rubio.
180 Rafael García Gómez. 259 José García Alamo. 36 Wilfredo Puente Nogués. 114 Manuel Merino Jiménez.
181 Rafael Ortiz Díaz, 260 Andiés Cañamaque Jiménez. 37 Vicente Rodríguez Bejarano. 115 Nicanor Gómez Pérez.
182 Ramón Molina Valdelomar. 261 Ramón Romasanta Pérez, 38 Carlos Ibarra Cejas. 116 Francisco Sáez Parles*
183 Fernando Biedma García* 262 Miguel Eraña Echevarría, 39 Francisco Díaz Carmona. 117 Rafael Rodríguez Cires.
184 Juan Ortiz Fernández, .263 Amonio Roldán Roldán. 40 Rafael Espejo Dueuas. 118 Francisco Seutenach Herrero*
185 Antonio Sánchez Aragón, 264 José .Muñoz Contreras, 41 Rafael Jurado González. 119 Pablo Antonio Fernández d®
186 Francisco Ortiz Molina, 265 Eduardo Jover Criado. 42 Antolín Crespo Fernández. Molina.
187 Juan Pulido, 266 Josi Caarasquiba Baeza. 43 León Crespo Gómez, 120 Pedro Jiménez Estepa.
188 Ramón Fernández Espejo. 267 Rafael Salgado Ramirez. | 44 Ramón Periáñez Crespo. 121 Rafael Montijano Serrano*
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122 D.
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
136
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
160

Ftai^cieco Cuadrado Jnradv. 
Manoel Matilla Barrajón. 
Cristóbal García Gonaález. 
Dionisio Martínez Cruz. 
Angel Baena Molero. 
Angel Garcia Castillo. 
Vicente de Hombre Sauquet. 
Atejauilro Ruiz Delgado, 
Manuel Curtoy de la T- rre. 
Antonio Naval López. 
Antonio Dávila Leal. 
Pedro López Amigo. 
Salvador Bars y Piquera. 
Pablo García Fernández. 
Juan Montia Vázquez. 
Rafael Arroyo Gámiz. 
Justo González Molada. 
Antonio Miranda Pineda. 
Francisco Cueto Rull. 
PranOieco Sotomayor Navarro. 
Manuel Marín Higuera. 
Alberto Ortiz Castafloa. 
Manuel Garcia Lovera. 
José Barrena Duroni. 
Antonio Ortiz Castaños. 
Miguel Lovera González. 
Rafael Jiménez Serrano. 
Antonio Sáiz López.
Manuel López Domínguez.

Córdoba 1,’ de Agosto de 1889.—
*’ R.’—Moral Ceballos.—El Seoreta-
*'’®í Joaquín Chaparro.

fSe etmiimtará).

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 2.078.

^* PVajfcwco Suáreg Varela, J: -.g muni, 
^Pal éinterino de instrucción deí dia
blo de la Derecha de esta capital. 

Sago saber: Que en este Juzgado y 
Í*°^ ante el Actuario que refrenda se si’ 

causa criminal por hurto de oaba- 
‘Wias áD.Fernando Muñoz Sepúlvedai 

~® esta vecindad, la cual tuvo prinoipio 
Virtud de parte pro lucido por eÍ Co

mmendante del puesto de la Guardia oi- 
^*^de loa Llanos del Conde, con el que 
*® entregó un burro encontrado por la 
*mi8ma en ocasión de hallarse praeti
mendo diligencias en busca da los ex- 
P^esídoa semovientea, y en dioho soma- 
^*0 he acordado publicar el encuentro 

* dicho burro, como lo hago por me- 
*c del presenta, á fin de que la persona 

m quien corresponda en propiedad oom- 
Perezca en este Juzgado y le será an- 
^^mgedo. luego que acredite en forma 
^®ho estremo.

^^do 6*1 Córdoba á 29 de Julio de 
989—Francisco Suárez Varela. — El 
^tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Kiim. 2.079.
^ Francisco Sudres Varela y Alcaide^ 

d^g municipal é interino de instrue- 
‘•■ión del listrito de la Derecha de esta 
^udad.

zo ^f '* presente cito, llamo y empla- 
por término de diez días, desde su 

^sfirción en la Gaceta de Madrid, k 
■ Luis Sánchez Fiaudot, inspector 
• ® que fué de la Compañía arrenda- 

ue tabacos en en esta provincia, y
^^0 después, ó sea en el mea de Febre- 

® ’iltiuio, residía en la ciudad de Má-

l^gf^i para que comparezca anta este 
Juzgado á prestar decís ración en el 
sumario que instruyo por el delito de 
contrabando le tabacos.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación del 
D. Luis Sánchez Fiaudot; pues an así 
haoerlo administrarán justicia y yo me 
obligo á lo propio cuando loa suyos 
vea en reciproca correspondencia.

Dado en Córdoba á 27 da Julio de 
1889.-— Francisco Suárez Varela.—El 
Actuario, Manuel Guillén.

Izquierda de Córdoba.

EDICTOS

Húm. 2.093.

D. Manuel Sema Siguero, duer de ins
trucción dél distrito de la Ísquierda de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en el mismo y Ea- 

oribanía del Actuario se siguen dili
gencias para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas á 
D. Pedro Rodríguez Moyauo en causa 
seguida contra el misino por falsedad 
electoral, en las cuales se ha mandado 
sacar à pública subasta las 6ncas ai- 

[ guíen tes:
| 1.‘ Una viña, al sitio de Fresno 
j Beal, término de Villaviciosa, de cabi

da de tres fanegas y cuartillo; linda: 
por Norte, con la de Aurelio Vargas 
Caballero; por Levante, María Guijo 
Camaoho; Mediodía, la de Manuel de 
la Torre Nevado, y Poniente, José de 
la Torre Nevado.

2 .* Una viña destinada á pastos, al 
sitio Umbrías del Romero, término de 
Villaviciosa, de cabida de una fanega; 
linda: á Levante, con pinar de Juan 
Infante Machuca; Poniente, viña de 
Juan Arribas Nevado; Norte, otra de 
los herederos de D, José Soria Torres, 
y Sur, la de Antonio Sisenando Ruiz.

3 .* Una suerte de tierra en el mis
ino sitio y término que la anterior, de 
cabida de oinoo fanegas, plantadas tres 
mil vides; linda: á Norte, con otras de 
Juan Arribas Nevado; Oeste, con otras 
de Gabriel Nevado Nevado, hoy de An
tonio Sisenando Ruiz; por Este, oon 
Otra de José deTorres Soria, y por Sur, 
con otra de Juan Infante Machuca.

Cuyo remate tendrá efecto el día 26 
da Agosto próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de la Com
pañía, núm. 7, bajo las condiciones si
guientes:

l.“ Se admitirán posturas á dichas 
fincas por cualquier cantidad que se 
ofrezca sin sujeción à tipo fijo.

2,® Si las posturas que se ofrezcan 
cubriesen las dos terceras partes del 
tipo de la segunda subasta, se aprobará 
desde luego el remate, en otro caso se 
procederá según determina el artículo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil, 

3 .* Para tomar parte en la licita
ción habrá de oonsignarae previ am en
te en la mesa dal Juzgado el 10 por 100 
efectivo ¿el tipo de la segunda su
basta.

4 .* Los títulos de la finca señalada 

con el núm. 3 se hallan de manifies
to en la Escribanía del Actuario, donde 
podrán ser examinados, y los de las se
ñaladas oon números 1 y 2, por tratar
se de una información posesoria, se en
cuentran padientes dsl abono de dere
chos reales por trasmisión de dominio, 
cuyo importe, y el correspondiente á la 
inscripción en e' Registro de la propie
dad, deb rán abonarlosrematantes, sir- 
viéudnle.s como parte del precio en que 
adquieran les fincas; con expresados 
títulos deberán oonformarse los posto
res, no teniendo derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Gór.loba á 31 de Julio de 
1839, — Manuel Serna Higuero.— El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 2.092.

D. Manuel Serna Siguero, .dues de ins. 
trueñón del distrito de la Isquierda 
de esta capittiL.
Por el presente se cita y llama á una 

mujer llamada Mariquita, que en loe 
Últimos días del .ues de Julio último 
estaba de sirvienta eu la casa de pros
titución de la calle de los Leones de 
esta capital, y cuyas demás cirounstan. 
oías y domicilio se Ignora, para que en 
el término de diez días, contados des. 
de la inserción del presente en el Bole
tín OPioiAL de esta provincia, se pre* 
sente eu este Juzgado, p lazado la Com
pañía, núm. 7, à prestar declaración en 
el sumario que instruyo contra Carmen 
Jiménez, por hurto, bajo las penas que 
establece la ley, si no comparece.

Dado en Córdobaá 6 de Agosto de 
1889.—Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Teodomiro Fernández,

Hinojosa del Duque.

Núm, 2.073.

D, Luis Vallejo y Ruis, Jues de insíruc- 
«0» de es ta villa y su partido.
Por la presente, hago saber: Que en 

la madrugada del 20 desque espira des
apareció una caballería de la propiedad 
de Toribio Mata Gutiérrez, vecino de 
Sauta Eufemia, del sitio llamado Eras 

! de Santa Quiteria, término de dicha vi- 
j 11a, suponiéndose que haya sido hurta- 
Ida, y en el sumario que por tal hecho se 

instruye en este Juzgado, he mandado 
publicar 1a presente en la Gaceta dg 
Madrid y Bolelín Oficial de esta pro
vincia, rogando á todas las autoridades 
del Reino y agentes de la policía judi
cial sa sirvan proceder á la busca de 
dicha caballería, cuyas señas se expre
san á ooritíuuaoión, y á la deteubióu de 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentro, si no acreditan su legítima 
adquisición, poniéndoias en su caso á 
disposición de este Juzgado,

Dado en Hinojosa del Duque á 31 de 
Julio de 1889. —Luis Vallejo Ruiz,— 
Por manda<to de S. S., Francisco Ca 
frasco.

Señas de la caballería.—Un mulo, cas
tellano, de siete á ocho cuartas y me
dia, un tumor en los testículos hincha
do, y un bulto de carne quebrada ea 
medio del lomo.

Posadas.

Núm. 2.084.

D, Manuel Camacho y Rivera, .luce de 
instrucción interino de esta villa y su 
partido.
Por el presente y término de 10 días, 

oitc, llamo y emplazo à un hombre des
conocido, como de unos40 años de edadj 
moreno, con una cicatriz en la mejilla 
derecha y un lunar en el cuello, vestido 
con calzones claros rayados, chaqueta 
de paño pardo, sombrero negro de cam
po á medio uso, botillos blancos, tam
bién usados y. tn capotillo viejo al 
hombro, à fin de que comparezca ante 
este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en el sumario que se 
instruye por amenazas y coaocionea á 
D, Manuel García t'ánz, de estos veci
nos; bajo apercibimiento, de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar; cuyo hombre entregó un 
anónimo á Francisco Páez Valles, ma
nijero de lus carretas del Sr. García, en 
el cortijo deí Ochavillo, término de 
Hornachuelos, el día 17 del corriente, 
exigíéndole la cantidad de 6.000 duros.

Al propio riempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del indi
cado individuo, el que caso de ser ha
bido lo pond án à disposición de este 
Juzgado oon las seguridades conve
nientes.

Dodo en Posadas á 31 de Julio de 
1889,—Manuel Camaoho. —El Actua
rio, Félix Nogués.

Fuente la Lancha* 
Núm. 2.089.

D. Antonio Lino Garrido y Blanco, Juet 
municipal de esta villa.
Hago saber: Que Ealiáudose vacante 

la plaza de Seorecario en propiedad de 
este Juzgado municipal, por dimisión 
del que ta desempeñaba, eu compli
miento á los artículos 12 al 21 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia su convocatoria en el presente 
edicto con el fin de que se presenten 
las solicitudes de los aspirantes, en este 
mi Juzgado, dentro del término de 16 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial da la provincia.

Los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes:

1 ." Certificación de su partida de 
nacimiento.

2 .’ Certificación de buena conduc
ta moral, expedida por el Alcalde de au 
domi lío.

3 .° La certificación de examen y 
aprobación expedida por el Secretario 
de gobierno de la Audiencia donde 
haya sufrido dicho examen.

4 .“ A falta le esta cer^ifiuaoión, 
cualquier otro documento que acredite 
su apitud para el de.sampeño de este 
cargo.

Se advierte que esta Secretaria es 
compatible con cualquier otro empleo 
ó cargo público jne pueda ser coucilia
ble con su desempeño, por ser pobla
ción que no llega á 600 vecinos.
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Sa dotación congiatirá en los dere
chos señalados por los aranceles judi
ciales y reglamentarios, tanto para las 
actuaciones como para las oertificaoio- 
ues que expida el Juzgado.

Y se hace público convocando aspi
ran tee.

Fuente la Lancha 30 de Julio de 
J889. — A. Lino Garrido.—De su orden, 
Pedro Paz Serrano, Secretario.

Administración subalterna da Hacienda 

de Posadas.

Núm. 2.086.

D, Lorenzo Arjona Luque^ Administra
dor subalterno de Hacienda de este 
partido.

Hago saber: Que terminado el repar. 
timieuto de la contribución territorial 
formado para el año económico de 1889 
á 90, queda de manifesto en esta Ad
ministración, por término de ocho días, 
à contar desde el de la inserción de es
te edicto en si Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyentes 
de este término municipal en él com 
prendidos puedan examinar ‘sua cuotas 
y hacer las reclamaciones que estimen 
justas; en la inteligencia, que trascurri
do dicho plazo, no serio oídas las que 
se presenten.

Posadas 30 de Julio de 1889.—El 
Administrador, Lorenzo Arjona.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.083,

^JÍUNOIO

El Comisario de Guerra Interventor de 
la fábrica militar de harinas de esta 
plasa,

Hace saber; Que debiendo proceder- 
se en virtud de orden del Eicmo. señor 
Intendente de Ejército y de este dis
trito, fecha 26 de Junio último, à la 
venta en subasta pública del salvado y 
aechaduras existentes en esta fábrica 
en el día del remate, si hubiese propo- 
«iciones, y las que se produzcan en un 
año en dicho estableoimiento, se con
voca por el presente é una pública y 
formal licitación, que tendré tugar el 
día 21 del actual, á las dos de la tarde, 
en esta dependencia, sita Fábrica de 
San Rafael (Campo de la Verdad), é 
cuyo efecto se halla de manifiesto en 
la misma el correspondiente pliego de 
condiciones, todos loe dias hasta el de 
la subasta.

Para tomar parte en el expresado 
acto han de presentaras las proposi
ciones en pliegos cerrados y extendi
das en papel del sello de la clase once 
na, acompañadas del respectivo talón 
del depósito de garantía,cuyo importe, 
con las cantidades del precio de los ar
ticulos, apareceré oalouíado en el esta
do de precios límites que previa y 
oportunamente tendrá publicación. Di
chas proposiciones han de estar firma
das por sus autores,* no contendrán en
miendas ni raspaduras, expresando en 
letra él precio del quinta! métrico de 
salvado y aechaduras, debiendo estar 
arregladas á cuantas prescripciones 
referentes al objeto se estipulan en #1 

pliego de subasta y sujetas en an re
dacción al siguiente modelo.

Córdoba 6 de Agosto de 1889,—Pa
blo de la Rosa.

DEPOSITARÍA GE FONDOS MUNICIPALES DE SANTAELLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

MODKLO DX PBOPOSICIÓN

D. F.de T...,„ vecino de...... , domi
ciliado en la calle ó plaza de.... , ente
rado fiel anuncio y pliego de oondicio- 
ues que rige para la venta en subasta 
pública de este día del salvado y ae
chaduras existente hoy en la fábrica 
militar de harinas de Córdoba y loa 
que en ella se produzcan en un año, 
se compromete á adquirír dichos ar
tículos á los precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á. 
tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras 
á.... tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña el correspondiente 
talón de depósito de garantía, ascen
dente á (en letra) tantas pesetas, y la 
cédula personal del propoticnte.

(Eecítay firma.)

Primer tritnestre de 1388 á 1889.

CUENTA

‘^el primer trimestre del año económico de 1888 á 1889, que rinde eí Depositario qas 
suscribe de las operaciottes de ingresos tj pagos verificaiios en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTS—CD EXTA DE CAJA

Peseta»

Existencia en mi poder en fin del f-imestre anterior 

Ingresos en el tritnestre de esta cuenta........................

Carpo..............

Data ¡utr pagos verificados en igual trimestre......

E-dstencia en mi poder para el trimestre que sigue.

99.739,39

39.733,33

33.886,80

3.863,43

Segundo Depósito de Caballos 
Sementales.

JUNTA BCONÓMIOA

Núm. 2,082.

Anuncio.

Se hace saber: Que autorizada por el 
Exorno. Sr. Director general de Caba
llería Ia compra por medio de proposi
ciones libres de los artículos de pienso 
necesarios al consumo de los caballos 
de este Depósito durante el actual año 
económico, se convoca por el presente 
alas personas que deseen intereearse 
en la referida compra, consistente en 
1.377 hectolitros de cebada, 71 id. de 
habas, 27 id. de yeros y 2.324 quintales 
métricos de paja, presenten sus propo
siciones el día 2U del actual, á las ocho 
de la mañana, al Sr. Présidente de esta 
Junta económica, que estaré consti
tuida en el local destinado é oficinas, 
en el cuartel de este Depósito; debien
do advertiree que las proposiciones se 
redactarán en papel del sello de oficio, 
sin sujeción é precios límites, ajustadas 
al modelo que é continuación se estam
pa El pliego de condiciones que ha de 
regir en la mencionada subasta queda 
de manifiesto desde el día de hoy en 
las oficinas de Intervención de este De
pósito, todos loe días no feriados, desde 
las seis de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

La Rambla 3 de Agosto de 1889,— 
y* B,’—El Teniente Coronel Presi
dente, Bretón.-—El Oficial de Adminis
tración militar, Secretario, Isidro Gar- 
nioo.

MODELO DE FBOPOSIOIÓN

D. F. de T., vecino de...., calle...., nú
mero...., según oédola personal núme
ro...., enterado dei anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisición de los 
artículos de pienso necesarios al gana 
do del segundo Depósito de caballos se
mentales, ofrece entregarlos en la for
ma siguiente:

Tantos hectolitros de cebada, á tan
tas pesetas y céntimos, (en letra.)

Tantos id. de habas, é id. id. (id., Íd.) 
Tantos íd. de yeros, é id. id. (íd., id.) 
Tantos quintales métricos de paja, é 

Ídem Id, (íd., id.)
Y como garantía de su proposición, 

al ser aceptada, entregará en la Caja 
de este Depósito y en metálico el 10 
por 100 de su oferta, según expresa la 
condición 7.*del pliego de condiciones.

(Eedta y firma del proponente.)
«—t* •zr^Síjat' w---------

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES do las operacioS*’

INGRESOS rior por opera- 
cíoDON realizadAR.

realizadas 
en este trim est re

hasta 
este trimestre-

— ^
Feseía*. Pesetas, Pesetas.

1 Propios...................... 9 9
2 Montes...................... n f
3 Impuestos................. » w 9
4 Beneficencia............. A 9

6 Instrucción pública. 9 9 9
6 Gorreooión pública. 9 n fl
7 Extraordinarios.... «
8 Ampliación............. 9 22.226,45

} 105,78
22.226,46

9 Resultas.................... n 106,78
10 Recursos legales pa-

racubrir efdéficit. 9 7.400,00 7.403,00
11 Reintegros............... 9 fl »

9 n 9

Caboo.................. 9 29.732.23 29,732,23^^

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
2.441,66miento................... 9 2.441,66

2 Policía deseguridad. 9
3 Policía urbana y rn-»

ral.......................... * 960,74 960,74
4 Instrucción pública. 9 9
6 Beneficencia............. 9 190,50

888,76
190,60

6 Obras públicas......... 9 888,76
7 Gorreoción pública,. n 32,66 32,66
8 Montes ..... ................. fl
9 Gargas........... .......... n 167,24 167,24

10 Obras de nuevacous-
trnedón.,,,,,... >9 fl

11 Imprevistos............. 9 816,76
21.367,60

816,76
12 AmpUaoión.............. n 21.367,60
18 Resaltas.................... n fl fl

» fl ff

Data.................... 26.835,80 26.866,80^

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de loa libros de I» ^® 
positaría de mi cargo, y con los doenmontos que en su día se unirán é la cuen 
general definitiva del ejercicio,

En Santaella é 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Juan de Palm» ^ 
Luque.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asi®®*^* 
de los libros que están é nuestro cargo.

En Santaella é30 de Septiembre da 1888, — EI Regidor Interventor, 
gel Atul, — V,“ B,*—El Alcalde, Antonio Palma.—El Beoretario, Antonio ^* 
queda.

lursasn zaoTUouL (ozu soocuo xoaPioioJ.
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